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EXPEDIENTE PRA/29/2024. 

GUADALAJARA, JALISCO, A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

VIS TOS para reaplver en sentencia definitiva los autos del 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA con número de 
1.91-1—rntp 
Ec:, ut expediente enlistado al rubro, deri ado del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa de los Servidores Pú licos dSCAR JAVIER LOZANO RAYGOZA, 

RESUL 	̀14DO: 

Área solución 
1. Con fecha 03 tres de junio de e24 dos mil veinticuatro, la Autoridad 

Substanciadora del Órgano Interno 'de Control del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, admitió el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, a través del cual, fue determinada por la Autoridad 

Investigadora en el uso de sus facultaclés, la exisiencia y comisión de una FALTA 

ADMINISTRATIVA  calificada como NO GRAVE»  en contra de los servidores 

públicos OSCAR JAVIER LOZA 1O RAYGOZA, NAKASHIMA PANIAGUA 

YURIKO y MABEL MARTÍNEZ S4 ,ÑCHEZ, en razón de la Investigación que dio 

inicio en virtud de la presentació ante este Órgano Interno de Control del oficio 

ACPEPCOIC/0561/2022, suscrito por el Maestro Fernando Martínez Lira, Titular en 
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Materia de Auditoria, Control Preventivo y Evolución Patrimonial del Órgano Interno 

de Control Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, 

mediante el cual hace del conocimi rito que derivado de la información plasmada en 

la plataforma SEPIFAPE por parte e la,Contraloría del Estado de Jalisco, en la cual 

arrojo al personal del Hospital Civil de Guadalajara que incumplió con la 

presentación de la Declaración e - Situ ción Patrimonial y de Interés de en su 

modalidad de Modificación corresp ndient al periodo del 01 primero de enero al 31 

treinta y uno de diciembre de 2020 dos il veinte, presentada en el año 2021 do , 

mil 	veintiuno, de conformidads  I • a ículo 331  de la Ley General 1 
Org no interno 

Responsabilidades Administrativa 	d Control 

2. En el mismo proveído se le t 

los medios de convicción que estimó op 

a los Servidores Públicos señaladoskrggi 

interesados dentro del Procedimiento de 

mandando convocar a las partes al desa 

once horas del día lunes 15 quince de juli 

Autoridad Investigadora ofreciendo 

, se ordenó el emplazamiento de leyArect  Re 
&gas responsables y de los terceros 

resunta Responsabilidad Administrativa; 

o'go de la Audiencia Inicial, a las 11:00 

de 2024 dos mi veinticuatro, para rendir 

sus declaraciones por escrito o verbalmen e, así como ofrecer pruebas. 

3. Con fecha 10 diez de junio de 024 dos mil veinticuatro, se actualizan las 

causales de improcedencia y por lo tanto el sobreseimiento de la presunta 

responsable Mabel Martínez Sánchez. 

1  Artículo 33. La declaración de situación patrimonial debe á Piresentarse en los siguientes plazos: 

Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y , 
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4. Siendo las 11:00 once horas del día 15 quince de julio de 2024 dos mi 

veinticuatro, se llevó a cabo la Audiencia Inicial, por lo que se les concedió el uso de 

la voz a los servidores públicos involucrados OSCAR JAVIER LOZANO RAYGOZA 

y YURIKO NAKASHIMA PANIAGUA, quien se les cuestionó si era su deseo 

defenderse personalmente o por medpo de un defensor, designando al defensor de 

oficio el LICENCIADO ROBERTO ERCADO RUIZ, quien se identificó con la 

Contraloría del Estado de Jalisco, así mismo 

misma Ley en comento, para que no se 

previamente por falta administrativa no grave, 

lo que tengo que manifestar." Acto contimil, 

relación a la C. YURIKO NAKASHIMA P 

numeral 208 fracción V de la Ley General 

momento se presenta escrito firmado por 

Cédula Profesional Federal número 4 

la voz al Defensor de Oficio y por 

Int.--TARAYGOZA, declaró lo siguiente: "De co 

• 

Aución 

7613. Acto seguido se le concede el uso de 

que ve al C. OSCAR JAVIER LOZANO 

formidad con el numeral 208 fracción V de la Ley 

as, el.; este momento se presenta escrito firmado 

ir rega an dos documentos copia del recibo de 

intiSets:Ttliihonayo del 2022 dos mil veintidós, 
, ni  

TifibaCidh de situación patrimonial de la 

e 	consideración por el numeral 77 de la 

'7th:t'ad° por no haber sido sancionado 

tí haber sido de manera dolosa, siendo todo 

rydi lado%  la voz el Defensor de Oficio en 

GUA, manifestó: "De conformidad con el 

esponsabilidades Administrativas, en este 

la pr sunta responsable del que se agregara 

1 

General de Responsabilidades Administrati 

por el presunto responsable del que se 

declaración patrimonial y de interés de 

así como tres fojas de la declaración de 

a 

cÍ 

constancia de no sanción administrativa así co 	tres fojas en copia fotostática de la 

declaración patrimonial de modificación y e interes , de fecha 14 catorce de mayo del 2020 

dos mil veinte, donde el sistema no era 	manera opeativa para realizarla del que señala las 

diversas conversaciones por las cuales/no se podía realizar, así mismo se presenta copias del 

recibió de declaración patrimonial y d,Ø intereses de fecha 30 treinta de mayo del 2022 dos mil 

veintidós, así como dos fojas del/histórico de declaraciones realizadas por la presunta 

responsables, solicitando se tome en consideración al momento previo de emitir resolución 

definitiva considerando el numeral 77 de la misma Ley en comento, para que no sea 

sancionado por no haber sido sancionado previamente por falta administrativa no grave, y no 
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haber sido de manera dolosa, siendo todo lo que tengo que manifestar." Siguiendo con el 

desahogo de la Audiencia Inicial, concediéndole el uso de la voz a los Terceros 

Interesados en el presente procediénieñto, para que de ser su deseo manifestaran o 

presentaran pruebas, por lo que en primer lugar se le concedió el uso de la voz al 

LICENCIADO JORGE CISNEROS PEGUERO, quien compareció en representación 

del MAESTRO FERNANDO M;9kRTÍNEZ., LIRA, TITULAR EN MATERIA DE 

AUDITORIA, CONTROL PREVEÑTIVO Y EVOLUCIÓN PATRIMONIAL DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL INTERÇ.JA, ÓRGANO INTERNO DE CONTROL D 

ORGANISMO PÚBLICO DES ENTRALIZADO HOSPITAL CIVIL DE 

GUADALAJARA, quien manifestó I siguiente: "Se ratifica en todas sus partes y 
contenido el dictamen de presunta r4 sab 	_acnirrustrativao 	

emitido por el Área de 
n 

Auditoría, Control Preventivo y Evolució Patímonial, siendo todo lo que tengo que, 

manifestar". Acto continuo, se le conce 	d usJ de la voz al MAESTRO MARTINAre3 RE 
- 

RODOLFO MARTINEZ DELGADO, en tpseÇtacin del DIRECTOR GENERAL 
1 

DEL HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJA 	.-qulen manifestó lo siguiente: "Con las 

facultades que me han sido conferidas Filecq 	fádi-láltnerat Dr. Jaime Federico Andrade 
Villanueva, y a su vez por el Maestro Mario 	berto González Castellanos, Coordinador 

General Jurídico, solicito a esta instancia se/pro eda conforme a derecho en el presente 

procedimiento siendo todo lo que tengo que Iltianif- tar". También se le concede el USO 

de la voz, como representante del Directór de la nidad Hospitalaria Nuevo Hospital 

Civil de Guadalajara "Dr. Juan I. Mer*laca", a LICENCIADO OSCAR RUELAS 

GÓMEZ, quien manifiesta lo siguiente:/"se solicita este Órgano Interno de Control, se 

considere lo presentado por los trabajadores y se resuelva\conforme a derecho corresponda, 

siendo todo lo que tengo que manifestar." De la misma manera, se le concede el uso de 

la voz, como representante del Dire tor de la Unidad Hospitalaria Antiguo Hospital 

Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", a la LICENCIADA XÓCHITL OCHOA 

FIERROS, quien manifiesta lo siguiente: "Se solicita se tome en cuenta la 
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documentación y argumentos presentados por los presuntos responsables y se actué 

conforme a derecho, siendo todo lo que manifestar". De manera posterior, se le 

concedió el uso de ra voz a la AUTORIDAD INVESTIGADORA, por conducto de la 

LICENCIADA CLAUDIA REGINA SO/9 LOZANO, para que manifestara lo que a su 

interés legal conviniera y quien n ercicio del derecho otorgado declaró lo 

siguiente: "Que con el carácter que tengo 4conocido por esta Autoridad Substanciadora, 

vengo a ratificar en todos y cada uno 4e sus 4ntos el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, motivo del presente pr edimie to, siendo todo lo que tengo que manifestar". 

Ir'rncY  hecho lo anterior se declaró cerraba la Audiencia Inicial. 

Lución 

5. Por auto de fecha 0> prirrj oardn  inareciorsntoo de 2024 dos mil veinticuatro, se ¡e  

tuvieron por admitidas las p bas lec dásd por la Autoridad Investigadora, así 

como las ofrecidas por los Serviglores Públicos Oscar Javier Lozano Raygoza y 

Yuriko Nakashima Paniagua, por eicontraite ajustadas a derecho y no ir en contra 
i 

de la moral y las buenas costumbr45,  teniendo por desahogados los que su propia 

naturaleza así lo permiten; astAgairadReztif tzponstar que los Terceros Interesados 

de igual forma no ofrecieron elemento p ob torio alguno y se ordenó comunicar por 

medio de estrados a los terceros in eres dos el Dr. Jaime Federico Andrade 

Villanueva, Director General del Orgíiismo úblico Descentralizado Hospital Civil 

de Guadalajara, el Dr. Benjamín 1becerra odríguez, Director de la Unidad 

Hospitalaria "Dr. Juan 1. Menchac 	el Dr. R ael Santana Ortiz, Director de la 

Unidad Hospitalaria "Fray Antonio lcalde" y el M o. Fernando Martínez Lira, Titular 

en Materia de Auditoria, Contr Preventivo y E olución Patrimonial del órgano 

Interno de Control del Organi mo en mención, ya que no designaron domicilio 

procesal para que les sean practicadas las notificaciones que deban ser personales, 

haciéndoles efectivo el apercibimiento contenido en el acuerdo de fecha 03 tres de 

junio de 2024 dos mil veinticuatro, y se abrió el periodo de alegatos. 
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6. Mediante acuerdo de fecha 14 catorce de agosto de 2024 dos mil 

veinticuatro, se declaró concluido el periodo de alegatos y se Citó a las partes para 

el dictado de la sentencia que en derecho corresponda en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa que no «cupa. 

CONS RANDO: 

  

PRIMERO. Competencia. Esta Aut 

Control del Organismo Público Dee 

competente para conocer y resolver la 

dispuesto por los artículos 109 fracció 

'Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que iAGe.A 
siguiente: 

ridad Resolutora del Órgano Interno de 

Lospital Civil de Guadalajara", es 

nte controversia con fundamento en lo 

Constitución Política de los Estados • 
- 

iiirlracnd frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores púb 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeñ 

en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como 

que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y p 

establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dic 

co por los idos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
de 	s empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 

sanc .nes económicas, y deberán establecerse de acuerdo conos 

rjuicio patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley 
s actos omisiones. 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas or la Audi oría Superior de la Federación y los órganos internos de 

control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según co responda, y erán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 

que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativ s, serán conoc as y resueltas por los órganos internos de control. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las respons ilidades adminis ativas de los miembros del Poder Judicial de la 

Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta Co itución, sin perjuic de las atribuciones de la Auditoria Superior de la 
Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodi y aplicación de recursos públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugna la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
los órganos internos de control. 

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de c ntrol con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que pudieran constituir respon bilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 

competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; rvisar el ingreso,.egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
federales y participaciones federales; así como presentarla-denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a q se refiere esta Constitución. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos 
de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
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Unidos Mexicanos, el 1063  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el 14, 3 

fracción IV8, 9 fracción 116, 107  y 208 fracción X8  de la Ley General de 

 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES ADMINISTFtATIVAS 

Artículo 106. Los servidores públicos y particulares que inc rran en rt ponsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

siguiente: 
Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores pú licos por I s actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempe o de su e pleo, cargo o comisión. 
Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, de titución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos qu en su c so, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 

patrimoniales causados por los actos u omisiones. La Ley esta ecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u 

omisiones. 
uan 	Auditoria Superior del Estado conocerá y substanciará los pr edimie tos de_ iniiv  jetsctigrancicón y sanción por faltas administrativas graves y 

L 	no graves que detecte en el ejercicio de sus funciones de 	a zac n• tratándose de faltas graves el procedimiento sancionatorio será 

resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa. 	 r. n  
En todos los casos, las conductas que puedan constituir 	 doQes 3.41, [Ay, de las cuales derive una responsabilidad penal 

deberán hacerse del conocimiento de la Fiscalía Especializada en C 	e ala CdrIbbNán. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabiladministrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 

observará lo previsto en el articulo 64 de esta Constitución, sin per 	de las afNbuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia 

de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación de recursos pl. is. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar I 	iCación:de las faltas administrativas como no graves, que realicen 

la Contraloría del Estado y los órganos internos de control. 
El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los particulares • 	• teryengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 

con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sairciones e..nomicas que determine la Ley; inhabilitación para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; a0Eigia :?...ekkiefficrfie los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda 

pública estatal o municipal. Las personas jurídicas serán sanciona .s e los términos de esta fracción cuando los actos vinculados con 

faltas administrativas graves sean realizados por personas fisicas que a túen a nombre o representación de la persona jurídica y en 

beneficio de ella. 
Asimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolu ión o int ención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la hacienda públi estatal o unicipal, siempre que dicha sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de admirf Nación, de vi ilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta 

que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vinc larse con falta administrativas graves; en estos supuestos la sanción se 
ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes tablecerán los p ocedimientos para la investigación e imposición de las 

sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 
La Auditoría Superior del Estado y los órganos Internos d Control, podrán recu rir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia Adminis ativa, en los términos q establezca la legislación aplicable. 

La Contraloría del Estado es el órgano Interno del Co trol del Poder Ejecutivo 	Estado y estará facultada por sí o a través de los 

órganos internos de control de la Administración Públi Centralizada y Paraestatal, ara prevenir, corregir, investigar y substanciar las 
faltas administrativas en que incurran los servidores pú licos del Poder Ejecutivo; resolv r las faltas administrativas no graves y remitir los 

procedimientos sobre faltas administrativas graves al ibunal de Justicia Administrativa p a su resolución. 
La Contraloria del Estado podrá ejercer de ofici la facultad de atracción respecto •e fas investigaciones y procedimientos de 
responsabilidad administrativa que lleven los órga •s internos de control de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, cuando 

el interés y trascendencia del asunto lo ameriten." 
La Contraloría del Estado podrá designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Centralizada y Paraestatal; así como auditores externos en los casos en que la Ley así lo prevea. 
Los entes públicos municipales así como los organismos a los que esta Constitución les otorga autonomía, tendrán órganos internos de 

control encargados de prevenir, corregir, investigar y substanciar las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos del 
respectivo ente; para resolver las faltas administrativas no graves y para remitir los procedimientos sobre faltas administrativas graves al 

Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución, de conformidad con los procedimientos que establezcan las leyes generales y 
locales de la materia, así como para revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos. Los órganos internos 
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Responsabilidades Administrativas, el 1 punto 1 fracciones III y IV inciso a)9  y 3 

punto 1 fracción 11119, 5j11 
 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 53 

de control señalados estarán facultados para presentar ante la F' calla E 
u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

Los titulares de los órganos internos de control de aquellos lorganism 
recursos del Presupuesto del Estado deberán cumplir con lod mismos r 
Auditoria Superior del Estado y durarán en su cargo cuatro añ s, sin posibil 
El Congreso del Estado elegirá, con el voto de cuando meno las dos terc 
titulares de los órganos internos de control a que refiere el rrafo anteri 

dentro de los tres meses anteriores a que venza el nombrami nto respect 
'Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observa cia general 
entre los órdenes de gobierno para establecer las respons bilidades ad 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que esto incurran y 
administrativas graves, así como los procedimientos para su a icación. 
'Articulo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

ecializada en Combate a la Corrupción las denuncias por hechos 

públicos que esta Constitución otorga autonomía y ejerzan 

uisitos que esta Constitución establece para ser titular de la 
ad de reelección. 

as partes de los diputados integrantes de la Legislatura, a los 
r; para lo cual emitirá una convocatoria pública a la sociedad, 

toda la República, y tiene por objeto distribuir competencia 
inistrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, I 

que correspondan a los particulares vinculados con fal 

IV. 	Autoridad resolutora: Tratándose de Falta 
el servidor público asignado en los órganos internos 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

'Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades 

Los órganos internos de control; 

Interno 
9v9stit será la unidad de responsabilidades administrativas o 
s Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 

rgallo 
ist 

t1:4 e 
e cont I. Paca 

a a aplicar la presente Ley: 

Área lle: 

'Artículo 10. Las Secretarias y los órganos internos de c91-r 	_elay 	ledéIgn las entidades federativas tendrán a su cargo, en el 
ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación ielas Faltas administrativas. 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Fan 	ministrativas no graves, las Secretarías y los órganos internos 
de control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los • ro dimientos de responsabilidad administrativa en los términos 
previstos en esta Ley. 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calj icación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Infor 	de Pr sunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la 
Autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta L 
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos i ternos de 	trol serán competentes para: 

Implementar los mecanismos internos que preveng n actos u o isiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacion I Anticorrupción 

Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicació r de recursos públic federales y participaciones federales, así como de 
recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito de su c mpetencia, y 

Presentar denuncias por hechos que las leyes señale como delitos ante la Fisc lía Especializada en Combate a la Corrupción o 
en su caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

'Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administr tivas no graves, se deberá proc er en los términos siguientes: 
••• 

X. 	Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la A 
citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la 
ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles 
motivos para ello; 

'Artículo 1. 

toridad resolutora del asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y 

I deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá 
cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los s, 
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Quinquies12de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco, así como el 12 inciso A)"  de los Lineamientos Generales de la 

1. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposiciones co 

Lanbservancia, de manera general, de la Ley General de 

La aplicación, en lo particular, de la Ley General de Resp 

a) las causas de responsabilidades administrativas no grave 

enidas a la Constitución Política del Estado de Jalisco en materia de: 

esponsabi idades Administrativas, en el Estado de Jalisco; y 

nsabilidade Administrativas en el Estado de Jalisco, respecto a: 

nArtículo 3. 
1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán: lo Int7rne 

Con¿iul  .11.11. Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo Ejecutivo, de los organismos constitucionales autónomos y de los entes de 
la Administración Pública Estatal centralizada y paraestatal y s equivale tes en los municipios; 

lución 

"Artículo 51. • 	 s 	[-terno 
Los órganos internos de control de las Dependenciás y Eptidadesde 	rniaación Pública Estatal serán designados por el titular de 

la Contraloría del Estado, estarán subordinados a ésta ;Tendrán laS atribUciónes que señale la legislación aplicable; 

2. Para el cumplimiento de sus atribuciones deberán atender Ica..Intos? reorieridos por la Contraloría del Estado, así como informar de su 

seguimiento, de conformidad con,lo establecido en el Reglamento Inter o de la Contraloría del Estado 
- 

1 
"Artículo 53 Quinquies. 	

": 
 

1. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes facultades: 

Emitir las resoluciones que correspondan dentro de los proced instaurados a servidores públicos de conformidad con las leyes 

aplicables en la materia; 	 Area Re 	lución 
Practicar las diligencias, notificaciones y emplazamientos que sean 	sanos para el desempeño de sus funciones, de conformidad con 

las leyes aplicables; 

Requerir a las autoridades y particulares la información necesaria ara u mplir con sus facultades y atribuciones; 
Expedir las copias certificadas de los documentos que obren en e área de su competencia; 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita ante la diversas instancias; y 

Las demás que establezca la ley. 
"Articulo 12.- Los titulares de las Áreas de Responsabilidades, A ditoría y Control preventivo e investigación de los órganos Internos de 
control tendrán respecto de las dependencias, las siguientes facu ades: 

A) 	Los titulares del Área de Responsabilidades: 
1. 	Dirigir y substanciar los procedimientos de responsa ilidades admini rativas a partir de la recepción del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa y sancionar las conductas que c nstituyan Faltas 	ministrativas no Graves; 
Ordenar el emplazamiento del presunto responsa le de una Falta Adritinistrativa para que comparezca a la celebración de la 

audiencia inicial, citando a las demás partes, en términos de I Ley General de Responsabilidades; 
Emitir los acuerdos y resoluciones correspondi ntes en los procedimientos de responsabilidad administrativa que hayan 

substanciado, incluido el envío de los autos originales de los expedientes de responsabilidad administrativa al tribunal de Justicia 

Administrativa para su resolución cuando dichos procedimientos se refieran a faltas Administrativas Graves y de Particulares por 

conductas sancionables en términos de la Ley General de esponsabilidades Administrativas; 
Formular requerimientos, llevar a cabo los a os necesarios para la atención de los asuntos en materia de responsabilidades, 

así como solicitar las Dependencias y/o Entidades que s requiera para el cumplimiento de sus facultades; 
Recibir y dar trámite a las impugnationes presentadas por el denunciante o la autoridad Investigadora, a través del recurso de 

inconformidad, sobre la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones; 
Imponer medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones establecidos en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 
Imponer las medidas cautelares a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
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Actuación y Desempeño de los órganos Internos de Control de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública y su Coordinación con la Contraloría del 

Estado de Jalisco; y de conformidasd_Tn el Acuerdo No. 1/2024 de fecha 02 dos de 

enero de 2024 dos mil veinticuatro, luscrito por el Licenciado Jorge Sandoval 

Rodríguez, Titular del órgano Int mo de Control y Contralor General Interno del 

Organismo Público Descentralizad Hospital Civil de Guadalajara. 

I 

SEGUNDO. Antecedentes del caso. La existencia de los precedentes t I. .,- ..., 

asunto ha quedado fijada en el capifçilo de Resultandos de la presente resoluci . 

1  rger -  -mo 
dele ú. nuol. 

TERCERO. Prescripción.- El r3iazo que debe de tomarse en cuenta para 
I 

aefinir si ha prescrito o no la facultbd sancionadora de este Órgano Interno de 

Control, a través de la Autoridad Resblutora, es el de tres años, establecido en e.15,.: 

Área R 

VIII. 	Llevar los registros de los asuntos de su competencia y pedi las copias certificadas de les documentos que se encuentren en 

Dictar las resoluciones en los recursos de revocación nterpue tos por los Servidores Públicos respecto de la imposición de 
sanciones administrativas, así como realizar la defensa jurídica de as resolu "ones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 
representando al titular; 

Recibir, instruir y resolver las inconformidades inte 'uestas por os actos que contravengan las disposiciones jurídicas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y obras pú icas y servicio relacionados don las mismas; 

Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de i ervenciones d oficio, si así lo considera conveniente por presumir 
inobservancia de las disposiciones en materia de adquisiciones arrendamientos, nricios y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas; 

Tramitar, instruir y resolver los procedimientos a 	nistrativos de sane n a personas físicas o morales por infracciones a las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrenda ientos, servicios y obr. públicas y servicios relacionados con las mismas y 
demás disposiciones en materia de contrataciones públicas, imponer las sanciones c respondientes; 

Tramitar los procedimientos de conciliación en ateria de adquisiciones, ar ndamientos, servicios y obras públicas, derivados 
de las solicitudes de conciliación que presenten los prove dores o contratistas por incu plimiento a los contratos o pedidos celebrados 
con las Dependencias y/o Entidades en los casos que por a uerdo del titular así se determi e. 

Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo tipo de a uerdos, así como presidir y cond ir las sesiones de conciliación y llevar a cabo 
las diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones, prevenciones a que haya lugar 

Instruir los recursos de revisión que se hag n valer en contra de las resolucione de inconformidades e intervenciones de 
oficio, así como en contra de las resoluciones por las qu ‘se impongan las sanciones a los licitant s, proveedores y contratistas por las que 
se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de normatividad aplicable y someterlos a la resolución 
del Titular del órgano Interno de Control y, 

Las demás que se les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que encomienden el Titular del órgano Estatal 
de Control y el Titular del órgano Interno de Control correspondiente. 
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artículo 7414  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por tratarse 

de faltas administrativas No Graves. 

Según se advierte de las constancia qu 

el último hecho al que se asocia con la co ducta 

servidores públicos OSCAR JAVIE LO 

NAKASHIMA PANIAGUA, corresponde sI día 

dos mil veintiuno, último día para haber r alizad 

3 int-C'rr C  de Modificación Patrimonial, lo cual se a virtió 
ontrol 

2022 dos mil veintidós, por el Titular en 	eria 

Evolución Patrimonial de la Contralo40e élár 
de ( 

del Organismo Público Descentralizado Ho  

integran el sumario que nos ocupa, 

de los presuntos responsables, los 

ANO RAYGOZA y YURIKO 

1 treinta y uno de mayo de 2021 

en tiempo y forma la Declaración 

l día 18 dieciocho de febrero de 

de Auditoría, Control Preventivo y 

temaibÓrgano Interno de Control 

Ci?tde Guadalajara, a través del 

Lución 
oficio ACPEPOIC/0561/2022, tal como lo .estable 'el citado artículo 3315  de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; razón por la cual no ha operado la 

prescripción de la facultad de este Órgano 
Airea  Re 

sanciones por la comisión de alguna Falta 

de Control para la imposición de 

InSlItrativa No Grave, porque al 

14  Articulo 74. Para el caso de Faltas administrativas no graves, las fac hades de las Secretarías o de los órganos internos de control para 
imponer las sanciones prescribirán en tres años, contados a partir del • ía siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, o a partir 
del momento en que hubieren cesado. 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de 
mismos términos del párrafo anterior. 

rticulares, el plazo' de prescripción será de siete años, contados en los 

La •resc i ción se interrum irá con la clasificación a 	e s. refiere el rimer •árrafo del artículo 100 de esta Le 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de resprinsabilidad administrativa originados con motivo de la admisión del citado 
informe, y como consecuencia d'e ello se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se reanudará desde el día en que se 
admttió el Informe de Presunta Responsabilidad Adminis ativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de raspo abilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa 
justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, le decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente articulo se computarán en días naturales. 

15 
Véase Nota 1 
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advertirse la conducta indebida, al que se vincula la conducta imputada como falta 

administrativa No Grave, al día 29 veintinueve de mayo de 2024 dos mii 

veinticuatro, día en que la Autoridad Investigadora presentó el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa ante la Autoridad Substanciadora de este órgano 

Interno de Control, mediante el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

y su Calificativa, fojas 001 a a 011 del expediente en que se actúa, no ha 

transcurrido el término de tres añ1bs aludi o, motivo por el cual no opera la misma. 

CUARTO. Fijación clara precia de los hechos controvertidos por las 

partes. Del Informe presentado n fech 29 veintinueve de mayo de 2024 dos mi 

veinticuatro, por la Autorida&invétigcJtbra 'ante la Autoridad Substanciadora del 

Órgano Interno de Control def-Organiérnó Públitco Descentralizado "Hospital Civil de 

Guadalajara", se desprende en íd.-parte medular que: "... se concluye que losÁ' 

servidores públicos Oscar Javier Lozano Ravooza, Yuriki Nakashima Paniagua y Mabel 
Martínez Sánchez,  omitieron presentar en tiempo y forma su declaración patrimonial de 
modificación por el periodo comprrliálTi 	01- Mmero de enero al 31 treinta y uno de 

diciembre de 2020 dos mil veinte, de confo midad a lo dispuesto en el Libro primero, Titulo 

segundo, Capítulo III, secciones segunda y t rce , artículo 33, fracción II de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, ... P01  todo antes expuesto, se acredita la conducta 

ejercida por parte de los presuntos resp sables ervidores públicos Oscar Javier Lozano  

Ravgoza, Yuriki Nakashima Paniagua y M bel Martínez Sánchez, misma que constituye actos 

de los considerados como falta adØiinistrativa \Plo Grave por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la ey de Responsabilidades Políticas y Administrativas 

del Estado de Jalisco, ... de con formidafr a lo dispuesto por el articulo 49, fracciones I y IV de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas y48 fracción VIII de la Ley de 

Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 'Jalisco.", para cuyo efecto fue 

ofertado como prueba el extediente integrado en la Investigación, de la 

Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. Lo anterior en 
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virtud de que los presuntos responsables OSCAR JAVIER LOZANO RAYGOZA, 

YURIKO NAKASHIMA PANIAGUA y MABEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, no 

presentaron sus Declaraciones de Situación Patrimonial y de Interés de 

Modificación del Ejercicio 2020 d 	il veinte, dentro del plazo establecido por la 

Ley. 

QUINTO. Valoración de las pruebas admitidas y desahogadas. Esta 

Autoridad Resolutora, de conform dad con lo dispuesto por el artículo 20716, fracción 
no Inf-rn 
Conti._L 9,. de la Ley General de Respons bilidades Administrativas, entra a la valoración de 

las pruebas admitidas y desahogadas de la siguiente manera: 

Por lo que ve en cuanto a la AUTORIDAD INVESTIGADORA, ofreció como 

Aución pruebas las siguientes: 

1.- Documental Pública.- 6 ttente en el oficio ACPEPOIC/0561/2022 

suscrito por el Mtro. Fernando4~1139 •cájaitular en Materia de Auditoría Control 

Preventivo y Evolución Patrimonial d;l o rgano Interno de Control del Organismo 

Público Descentralizado Hospital Ciii d Guadalajara, al que se le adjuntó en 

electrónico un listado arrojado p 	la p taforma SEPIFAPE, por parte de la 

Contraloría del Estado de Jalisco, con los ombre de las servidoras públicas que 

fueron omisas con la presentació en tiempo forma de la declaración patrimonial 

en la modalidad de Modificació correspondien e al comprendido del 01 primero de 

enero al 31 treinta y uno de di iembre de 2020 dos mil veinte, misma que se anexa 

de forma impresa dentro del «xpediente principal. Documento que se le otorga valor 

16Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente:... 
y. 	La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 
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probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 13317  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones: 

además de no ser objetado en 'd'alcance y valor probatorio. 

2.- Documental Públic1. Cort  

Declaración Patrimonial y de Inte 

Raygoza, en la que consta la pr 

correspondiente al periodo com rendid 

dos mil veinte se realizó dOerriarl& 

valor probatorio pleno en términos de 

General de Responsabilidades pues 

pública, resulta fiable y coherente, al s 

funciones, además de no ser objetado 
Area R 

istente en la copia certificada del Recibo de 

es a nombre de Oscar Javier Lozano 

sentación de su declaración patrimonial 

del 01 primero al 31 de diciembre de 24 

temPlánea. Documento que se le otorga 
J 

dispuesto por el artículo 13318  de la Ley 

I Mismo al considerarse una documental 

r emitido por Autoridad en ejercicio de sus, 

n su alcance y valor probatorio. 
uzi:Dn 

3.- Documental Pública.- Con ente en la copia certificada del Recibo de 

Declaración Patrimonial y de Interese a ombre de Yuriko Nakashima Paniagua, 

en la que consta la presentación de u d claración patrimonial correspondiente al 

periodo comprendido del 01 primero al 31 	diciembre de 2020 dos mil veinte se 

realizó de manera extemporánea. ocumen o que se le otorga valor probatorio 

pleno en términos de lo dispues por el a culo 13318  de la Ley General de 

Responsabilidades pues el mism al considera 	una documental pública, resulta 

fiable y coherente, al ser emiti o por Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en s alcance y valor pro atorio. 

" Articulo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que 
respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 
" Véase Nota 17 
19 Véase Nota 17 
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Documental Pública.- Consistente en la copia certificada del 

nombramiento del servidor público Osc Insfier Lozano Raygoza, mismo que fue 

remitido mediante el oficio CGRH/1329/ 024, suscrito por el Maestro Luis Guillermo 

Valdivia Meza, Coordinador General de Recursos Humanos del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guad lajara. Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dispu sto por el artículo 13320  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mismo I considerarse una documental pública, 

o Int- rn °resulta fiable y coherente, al ser emitido • r Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

:ontrol además de no ser objetado en su alsapse valor probatorio. 

-'rno 
of 

Documental Pública.- Ccr& tente en la copia certificada del 

nombramiento de la servidor público Yurik Nakashima Paniagua, mismo que fue 

Lución remitido mediante el oficio CGRH/1329/2024usucsicárnito por el Maestro Luis Guillermo 

Valdivia Meza, Coordinador GenerallIch% u sos Humanos del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadal ara Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dispue to po el artículo 13321  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mismo I cons derarse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser emitido por Autorilad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alcar ce y valor pra batorio. 

Presuncional Legal y umana.- Consist te en lo que establece las 

consecuencias que sucesivamen se deduzcan de lo hechos por medio de los 

indicios, de manera que por su í ima relación llevan al conocimiento de los hechos 

diversos a través de una conclusión muy natural, todo lo cual implica que es 

20  Véase Nota 17 
Véase Nota 17 
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necesaria la existencia de dos hechos, uno comprobado y el otro no manifiesto 

aunque se trate de demostrar. 

7.- Instrumental de actuacio es Consistentes en todas y cada una de las 

actuaciones y documentos que conf rma el expediente de investigación en lo que 

va a encontrar la verdad de los hecÑos señ lados. 

Por lo que ve al Presunt Resp nsable de nombre OSCAR JAVIER- , 

LOZANO RAYGOZA, ofreció como irueba I siguiente: 

-.terno 

1.- Documental Pública.- Consiste
trot
nte en copia simple del recibo de 

declaración patrimonial, con fecha diEr ecepcidn 26 veintiséis de mayo del 2022 dos 

mil veintidós, a las 16:44 dieciséis A ras catn cuarenta y cuatro minutos, al que - 

acompaña 03 tres fojas en copia simples, impresas por ambos ladós, 

i:1 correspondientes a la misma declárráa - patriMrial en referencia, obtenidas de la 

página de la Contraloría del Estado de
1
alisco. Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dispuáto por el artículo 13322  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser emitido OT utoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alcan e y v or probatorio. 

Por lo que ve a la Presunta R sponsable de nombre YURIKO NAKASHIMA 

PANIAGUA, ofreció como pruebas I s siguientes: 

22  Véase Nota 17 
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1.- Documental Pública.- Consistente en copia simple de la Constancia de 

no Sanción Administrativa, con fecha de expedición 26 veintiséis de junio del 2024 

dos mil veinticuatro. Documento que se le otorga valor probatorio pleno en términos 

de lo dispuesto por el artículo 13323  de lØ Le General de Responsabilidades pues 

el mismo al considerarse una documental púbica, resulta fiable y coherente, al ser 

emitido por Autoridad en ejercicio de 4s funci nes, además de no ser objetado en 

su alcance y valor probatorio. 

70  intnrinc 	2.- Documental Pública.- Consi tente In  03 tres fojas copias simples de las 
•  -°nitlui impresiones de pantalla de un correo el ctróni o institucional. Documento que se le 

otorga valor probatorio pleno en telninos de lo di'sjinesto por el artículo 13324  de la 
31 

Ley General de Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental 

pública, resulta fiable y coherente, al s¿r emitid por Autoridad en ejercicio de sus 

ición 	funciones, además de no ser objetado eh su alcance y valor probatorio. 

L 
eiso 

3.- Documental Pública.-  6reonasIten e en copia simple del recibo de 

declaración patrimonial, con fecha de recepción 30 treinta de mayo del 2022 dos mil 

veintidós, a las 11:31 once horas con treinta y u minutos, al que acompaña 03 tres 

fojas en copias simples, impresa por un solo lado, correspondiente a la misma 

declaración patrimonial de referencia, obtenidas de la página de SEPIFAPE. 

Por otra parte, se hace constar que los terc os interesados el DOCTOR 

JAIME FEDERICO ANDRADE VILLANUEVA, Director General del Organismo 

Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, el DOCTOR BENJAMÍN 

BECERRA RODRÍGUEZ, Director de la Unidad Hospitalaria Nuevo Hospital Civil de 

23  Véase Nota 18 
m  Véase Nota 18 
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Guadalajara, "Dr. Juan 1. Menchaca", del Organismo Público Descehtralizado 

Hospital Civil de Guadalajara, el DOCTOR RAFAEL SANTANA ORTIZ, Director de 

la Unidad Hospitalaria Antiguo Hospital Civil de Guadalajara, "Fray Antonio Alcalde", 

del Organismo Público De 	tralizado Hospital Civil de Guadalajara, y el 

MAESTRO FERNANDO LI 	MA TÍNEZ, Titular en Materia de Auditoria, Control 

Preventivo y Evolución Patri onial d I Órgano Interno de Control del Organismo en 

mención, no exhibieron prueb s. 

SEXTO. Consideracion s lógi o jurídicas que sirven de sustento paraq 

emisión de la resolución. A efecto de realizar las consideraciones lógico jurídicas 

que sirven de sustento para la @" Ktini  Ilcbresente resolución, esta autoridad no 

puede perder de vista los hechos que conforman este procedimiento y a los que 

debe seguir bajo el principio dega b en4 fe procesal, que no es otra cosa que exigiE 
1-1/4117. 

a los sujetos procesales conducirse con lealtad y buena fe en el proceso; por lo que, 

tanto de las manifestaciones realizadas así como de las pruebas aportadas, se 

acredita que, los servidorenatiilds‘ OSCAR JAVIER LOZANO . RAYGOZA y 

YURIKO NAKASHIMA PANIAGUA, h n actuado en contravención a lo que 

estipulan los ordinales 49 fraccione 1 y IV de la Ley General de  

Responsabilidades Administrativas, 47 n meral 1 y 48 punto 1 fracción VIII de  

la Ley de Responsabilidades Políticas y Ad inistrativas del Estado de Jalisco.  

Luego de haber examinado las Lrobanzas re eñadas, habiéndose valorado las 

pruebas ofrecidas por la Autorid
I
d Investigado 	de este Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de quadalajara, como s ofrecidas por los presuntos 

responsables OSCAR JAVIER OZANO RAYGOZA y YURIKO NAKASHIMA 

PANIAGUA, al ser las únicas d las partes en este procedimiento que ofrecieron 
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Medios de Convicción; así como los razonamientos antes relatados, se llega a la 

conclusión, de que los servidores públicos-OSCAR JAVIER LOZANO RAYGOZA y 

YURIKO NAKASHIMA PANIAGUA, se-alados como presuntos responsables en el 

presente procedimiento, incurrieron y co travi eron las obligaciones siguientes: 

a) Cumplir con las funciones a ibucio es y comisiones encomendadas, 

observando en su desempeño discipl na y respeto, tanto a los demás 

servidores públicos como a los pa icula es con los que llegare a tratar.  

y Interno 
:ontrot 

Jción 

!.% 
b) Presentar en tiempo y formia d 

- intereses, en los términos estable i 

cionérlde situación patrimonial y de 
ot 

or la Ley; 

' 
C) Abstenerse de cualquier acto u o 	

n 
disposiciones jurídicas relacionad 

: :J
l  
.:e

n implique incumplimiento de las 
e servicio público; 

Area Res y  

Faltas que se encuentran reguladas po los artículos 49 fracciones I y IV de 

la Ley General de Responsabilidades Administ tivas, 47 numeral 1 y 48, punto 1, 

fracción VIII de la Ley de Responsabilidades Po íticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco, mismas que se constituyen como ALTAS ADMINISTRATIVAS NO 

GRAVES.  

[Primera falta administrativa] En cuanto a la falta administrativa que se le 

atribuye a los imputados y que se7 contempla en el artículo 49 fracción I, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, dice: 

pág. 19 
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"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando 

en su desempeño disciplina (res to, tanto a los demás Servidores Públicos como 

a los particulares con los qué llegare' tratar, en los términos que se establezcan en 

el código de ética a que se r ¡ere el articulo 16 de esta Ley; 

[Segunda falta administrativa] "orlo que ve a la diversa falta administiva 

que se le atribuye a los imputados y que se contemplen el artículo 49 fracción-IV, 
orgE,  

de la Ley General de Responsabili 	cliministratilvas, establece: 

"Artículo 49. 

IV. 	Presentar en tiempo y formé las 
A4ea R intereses, en los términos establecidos 

ÁÍCII 
Iracicyr de. situación patrimonial y de 

resta Ley; 

[Tercera falta administrativa] Así, la fa ta administrativa prevista por el 

artículo 48 punto 1, fracción VIII, de la Ley d Responsabilidades Políticas y 

Administrativas del Estado de Jalisco, dic : 

"Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el rticulo anterior, se ,co siderará que comete una falta 

administrativa no grave, el servidor públi o cuyos actos u omision incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 
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VIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público; 

Esto en virtud de que los serv dores públicos OSCAR JAVIER LOZANO 

RAYGOZA y YURIKO NAKASHI A PA IAGUA, han contravenido los principios y 

demás disposiciones jurídicas I dej r de presentar en tiempo y forma su 

Declaración de Situación Patrimon I y d Interés de Modificación del ejercicio 2020, 

así como de que su omisión implic un in umplimiento de las disposiciones jurídicas 

relacionadas con el servicio público no bstante de haberle presentado de manera 

extemporánea, tal como se hizo contar se aprecia con las documentales públicas 

en del oficio ACPEPOIC/0561/2022, y isu anexo, misma que fue admitida a la 

Autoridad Investigadora con la "fillalidad dé \Serificar los estados de las 

Declaraciones de Situación Patrimoniá, y de Intereses de Modificación del Ejercicio 

2020, de las presuntas responsables, eh el que se aprecia que sus declaraciones y 

en los elementos de prueba ofrecidos por los mismos, se han realizado de manera 

extemporánea, que si bien es Áreli@ráe  eron presentadas, no beneficia en su 
IL-don 

totalidad a las presuntas responsables, pu sto que la falta administrativa señalada 

por la Autoridad Investigadora consiste en I omisión de cumplir en tiempo y forma 

con la presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses de 

modificación, es decir, durante el mes de mayo\ de cada año, en tal sentido, de lo 

antes expuesto se acredita I presentación extemporánea, de las presuntas 

responsables, oficio que obra a regado a foja 12 del expediente en que se actúa. 

Luego entonces, concatenando los hechos acreditados, es de advertirse que 

la conducta de los servidores públicos OSCAR JAVIER LOZANO RAYGOZA y 

YURIKO NAKASHIMA PANIAGUA, consistente en la omisión de presentar en 
pág. 21 

Tel: 38 83 44 00 ext. 53626 
Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col. Independencia 

CP 44340 Guadalajara, Jalisco, México 

!nterno 
Ttrot 

:ion 

Contratoria 
dekEetado 
OowCRDcMuco 

1 



 

HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 

tiempo y forma la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses de 

Modificación del Ejercicio 2020 dos mil veinte, durante el mes de Mayo de cada año, 

dando cumplimiento de forma extemporánea. 

SÉPTIMO. Existencia o Qcistencia de los hechos que la ley señala 

como falta administrativa no grave, en términos de los ordenamientos 

administrativos aplicables. P r la consideraciones anteriores; quien aquí 

resuelve, arriba a la conclusión q e s encuentra acreditada la existencia de los 

hechos que la ley señala como Fal a A ministrativa No Grave y la responsabilidad 

plena de los servidores públicos OSA  JAVIER LOZANO RAYGOZA y YURIKO 

NAKASHIMA PANIAGUA, &J'II 	ón de la Falta Administrativa No Grave !. 

que se contempla el artículo '13yfracci ries I y IV, en relación con el 33 fracción II, 

ambos de la Ley General de Respc:Qa llidades Administrativas que a la letra dicqn: 
mitt 

"Articulo 49. Incurrirá en Falta a 

omisiones incumplan o transgredan lo °kiwi 

lrativa no grave el servidor público cuyos actos u 

hildet Cbgaciones siguientes: 

1. 	Cumplir con las funciones, atri 

su desempeño disciplina y respeto, tanto a I 

con los qué llegare a tratar, en los términos q 

el artículo 16 de esta Ley; 

ucio es y comisiones encomendadas, observando en 

s de s Servidores Públicos como a los particulares 

e se es ablezcan en el código de ética a que se refiere 

IV. Presentar en tiempo y • ma las decl aciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos establecidos p • esta Ley; 

Artículo 33. La declaración • e situación patrimonial de erá presentarse en los siguientes 
plazos: 
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Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 

Así como lo establecido en e artí ulo 48, punto 1, fracción VIII, las cuales 

dicen: 

"Artículo 48. 

Interno 
ntrol 

1. Adicional a lo que señala el artic lo ant rior, se considerará que comete una falta 

administrativa no grave, el servidor público cu os ac os u omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 
:rno 

.1 oí 

VIII. 	Abstenerse de cualquier ac 	¡ion que implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionas co &servicio público; 

Área RE 

OCTAVO. Determinación de las sanciones para el servidor público 

declarado plenamente responsable en a comisión de las Faltas 

Administrativas. En virtud de estar acreditada la Falta Administrativa de los 

servidores públicos enjuiciados, es menester, con iderar para ello los elementos 

propios del empleo, cargo o comisión que desempe aban los responsables en la 

época en que se incurrió en dicha infracción, de confor idad con lo dispuesto por el 

artículo 7625  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en los 

términos siguientes: 

nArticula 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el articulo anterior se deberán considerar los elementos del empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio; 
Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 
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En cuanto a OSCAR JAVIER LOZANO RAYGOZA: 

El nivel jerárquico y -antecedentes del infractor, entre ellos, la 1  

antigüedad en el servíf2 io. 

De la ficha ejecutiva y el nombramiento que remite el Maestro LUIS 

GUILLERMO VALDIVIA \ ME *A, Coordinador General de Recursos 

Humanos del Organismo,  Pú lico Descentralizado "Hospital Civil de 

Guadalajara", a través del ofici CGRH/1329/2024, del servidor púl€i o 

OSCAR JAVIER L97-API uRAYGOZA9 en los que se advierte que 

actualmente cuenta ¿Si la c rtegoría Afanadora, con plaza de Temporal, 

con adscripción a Jefatura(d Intendencia del Antiguo Hospital Civil de 
; 

Guadalajara "Fray Antonio Álc 

sc,Luz_n Área 
Condiciones exteriores, m los de ejecución y elementos del 

empleo o cargo que desem e aba el responsable cuando incurrió 
en la falta. 

Debe atender al bien j idico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida so ial que manan de su lesión o amenaza y e 

la importancia y necesida de que permanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstancia que rodeare' la comisión de la falta, así como 

los medios empleados p ra ejecutarla. 

111. 	La reincidencia en el incumplimiento de oblií aciones. 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no rayes, la sanción que imponga el órgainterno de control no podrá ser igual o 
menor a la impuesta con anterioridad. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido n una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa 
otra del mismo tipo. 
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El bien jurídico que se tutela en el caso, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, compromiso y responsabilidad, mismos que se vieron 

lesionados con la infrq cióadministrativa que quedó revelada. 

Esto atendiendo a ue qijiedó demostrado que el servidor público 

OSCAR JAVIER LOAN RAYGOZA, es responsable de la falta 

Interno 	

administrativa consiste te n que no presentó en tiempo y forma la 

Declaración de Situación, P trimonial y de Intereses de Modificación del 
rfc, 

.ntrot 	 Ejercicio 2020 dos mil veinte, dpjando con ello de actuar con eficacia, 

compromiso y resporpbili d al no haber cumplido con las obligaciones 

inherentes a su emto-de Manera oportuna y eficaz. Por las anteriores 

consideraciones se arlyiert q e el Presunto Responsable incumple con 

la disposición artelimg 	"alada y que le fue encuadrada en el 

presente procedimiento. ! 

C) Reincidencia en el cuniplimiento\  e obligaciones. 

De los registros de esta Autorida

I 

 , Resolutora, no se advierte que el 
\ 

ciudadano OSCAR JAVIER LOZANO
\ 
 RAYGOZA, haya sido sancionado 

anteriormente por la comisión de una \conducta administrativa infractora 

conforme a las disposiciones legales reipectivas. 

Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 

omisiones. 

pn 25 

Contralorla 
del Estado 
sIDOILKYJ LA JALISCO 

1 
Tel: 38 83 44 00 ext. 53626 

Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col. Independencia 
CP 44340 Guadalajara, Jalisco, México 



E) Las circunstancias s cioec 
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segmentación del co umido 

económica como socia ente 

Programa de Protección al Co 

Procuraduría Federairdél 

Economía (SE), en el Diarib Of 

mayo de 2014 dos mil catorce, 

nómicas del servidor público. 

la condición socioeconómica es una 

y la capacidad que lo define tanto 

n un hogar, y de conformidad con el 

sumidor 2013-2018, presentado por Or  
ino 

midot, publicado por la Secretaría de , 

icial de la Federación el día 08 ocho de 

se ,establece que el ciudadano OSCAR 

categoría de Afanadora, ,con ti 
At 

Jefatura de Intendencia en la U 

de Guadalajara "Fray Antonio 

Descentralizado "Hospital Civil lie e 

de_ plRza Temporal, con adscripción a 
v 

idad Hospitalaria Antiguo Hospital Civil 

lcalde", de este Organismo Público 

uadalajara". 
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Con su conducta se desconoce si generó beneficio o lucro, ni se conoce 

si provocó daño o perjuicio al patrimonio del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

JAVIER LOZANO RAYGOZA , tiene un nivel medio, contaba con 

F) El monto del beneficio deriv 	la infracción que haya obtenido 

el responsable. 

Con su conducta se dese oce si g neró beneficio o lucro para el 

mismo, así como se desco •ce si provoc daño o perjuicio al patrimonio 

del Organismo Público De centralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

Tomando en consideración qu es la primera vez que la Responsable incurre 

en la comisión de dicha conducta, pór única ocasión, se considera el abstenerse de 

imponer sanción alguna al C. OSCAR JAVIER LOZANO RAYGOZA, lo anterior con 
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fundamento en eh artículo 7726  de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y se ordena dejar constancia de la presente abstención. 

En cuanto a YURIKO NAKASHIMA—PANIAGUA: 

El nivel jerárquico y anhfecedentt  del infractor, entre ellos, la 

antigüedad en el servicio. 

De la ficha ejecutiva y del iombramiento que remite el Maestro LUIS 

GUILLERMO VALDIVIA M ZA, Coordinador General de Recursos 

Humanos del Organismo Pkiblico Descentralizado "Hospital Civil de 

Guadalajara", a través del oficio CGRH/1329/2024, de la servidora 

pública YURIKO NAKASHIMA PANIAGUA, Endos que se advierte que 

cuenta con categoría Jefe de Servicios, con plaza de Confianza, con 

adscripción al Servicio de Unidad de Cuidados Paleativos del Nuevo 

Hospital Civil de Guadalajara "Dr. Juan I. Menchaca". 

Árc 

Condiciones exteriores, medios de ejecución y elementos del 

empleo o cargo que desempeñaba el responsable cuando incurrió 

en la falta. 

Debe atender al bien jur dico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida so al que emanan de su lesión o amenaza y a 

la importancia y necesidaçide que permanezcan incólumes y, por otra 

luden 

26 
Articulo 77.- Corresponde a las Secretarias o a los órganos internos de control imponer las sanciones por Faltas administrativas no 

graves, y ejecutarlas. Los órganos internos de control podrán abstenerse de imponer la sanción que corresponda siempre que el servidor 
público: 

I. 	No haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no grave, y 
No haya actuado de forma dolosa. 

Las secretarias o los órganos internas de control dejarán constancia de la no imposición de la sanción a que se refiere el párrafo anterior. 
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parte, a las circunstancias que rodearon la comisiórae la falta, así como 

los medios empleados para ejecutarla. 

El bien jurídico que se tut 

valores de eficacia, compr 

lesionados con la infracció 

Esto atendiendo a que q 

YURIKO NAKASHIMA P 

n el caso, en esencia, son los principios y 

y responsabilidad, mismos que se vieron 

inistrativa que quedó revelada. 

demostrado que la servidora pública 

GUA, es responsable de la faltar 

administrativa conskstentd. éñ,  

Declaración de Situáción Patrij.nial y de Intereses de Modificación del 

Ejercicio 2020 dos mil vánte, ejando con ello de actuar con eficacia, 

compromiso y responsabilidad nó haber cumplido con las obligaciones 

inherentes a su empleo de ma 	oportuna y eficaz. Por las anterioresÁF2:3  

consideraciones se advibifi4 séelCsunto Responsable incumple con 

la disposición anteriormente eñal da y que le fue encuadrada en el 

presente procedimiento. 

Reincidencia en el cumpli lento de • bligaciones. 

De los registros de esta utoridad R olutora, no se advierte que la 

ciudadana YURIKO NA SHIMA PAN GUA, haya sido sancionada 

anteriormente por la co sión de una con ucta administrativa infractora 

conforme a las disposici nes legales respect as. 

Los daños y perjui ios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. 
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Con su conducta se desconoce si generó beneficio o lucro, ni se conoce 

si provocó daño o perjuicio al patrimonio del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil,de Guadalajara". 

no Int 

-z 

aiclár 

E) Las circunstancias soci econo icas del servidor público. 

Tomando en cuenta ue la ondición socioeconómica es una 

segmentación del cons midor y la capacidad que lo define tanto 

económica como socialm nte en un hogar, y de conformidad con el 

Programa de Protección a Cons midor 2013-2018, presentado por la 

Procuraduría Federal del Consu idor, publicado por la Secretaría de 

Economía (SE), en el Diario Ofici I de 	Pederación el día 08 ocho de 

mayo de 2014 dos mil catorce, s establece que la ciudadana YURIKO 

NAKASHIMA PANIAGUA, .tient uri nivel medio, dado que cuenta con 

categoríd de Jefe de Servi s con tipo de plaza de Confianza, con 

adscripción a la Unidada ri  so  yidgidos Paleativos en la Unidad 

Hospitalaria Nuevo Hospital Ci il d Guadalajara "Dr. Juan I. Menchaca", 

de este Organismo Públi o Descentralizado "Hospital Civil de 

Guadalajara". 

F) El monto del beneficio derivado de I infracción que haya obtenido 

el responsable. 

Con su conducta se d sconoce si genéçó beneficio o lucro para el 

mismo, así como se de conoce si provocó d'año o perjuicio al patrimonio 

del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

Tomando en consideración que es la primera vez que la Responsable incurre 

en la comisión de dicha conducta, por única ocasión, se considera el abstenerse de 
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imponer sanción alguna a la C. YURIKO NAKASHIMA PANIAGUA, lo anterior con 

fundamento en el artículo 772' de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y se ordena dejar consta icia de la presente abstención. 

Por lo antes expuesto y fundado, 

RES 

uelve conforme a los siguientes: 

TIVOS: 
T  31 

i -r-rno PRIMERO. La Autoridad Frersibb 	del Ofigano Interno de Control del 

Organismo Público Descentralizado Hospi al Civil de Guadalajara, es competente 
-1 

para conocer y resolver la presente contrckt ia administrativa. 

1:2) 
:a suiuz:15n 

SEGUNDO. La Autoridad Inve4gaiio logró desvirtuar la presunción de 

Inocencia de los C.C. OSCAR JAVI :R OZANO RAYGOZA y YURIKO 
NAKASHIMA PANIAGUA, al haber c mplid con la carga probatoria para 

demostrar la veracidad de las faltas exa 'nadas, en términos del artículo 13528  de 

la Ley General de Responsabilidad s Admini trativas, con las salvedades 

enunciadas. 

27 
Véase nota 26 

"Artículo 135.- Toda persona señalada como responsab de una falta administrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta 
que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, u culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán b carga dela prueba para 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestr m la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se 
amputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa, no estarán obligados a confesar 
su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 
responsabilidad en la comisión de los derechos que se le imputan. 
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TERCERO. Esta Autoridad se abstiene por única ocasión, de no imponer 

sanción alguna, a los C.C. OSCAR JAVIER LOZANO RAYGOZA y YURIKO 

NAKASHIMA PANIAGUA, de conformidad con lo establecido por el artículo 7729  de 

la Ley General de Responsabilidades d inistrativas, por las razones expuestas en 

el Considerando, Octavo de la presen e res lución. 

CUARTO. Remítase copia Je la presente providencia al Titular del 

rOrganismo Público Descentralizado ospit I Civil de Guadalajara para que ejecute 

la sanción impuesta y se realicen las a ota iones correspondientes en el registro de 

los servidores públicos involucrados, dé conformidad con lo ordenado por los 

artículos 2223°  y 22331  de la Ley General dé Responsabilidades Administrativas. 

QUINTO. Con fundamentp erre1 artículo 8, fracción VI1,32  de la Ley de 
Area- 

Transparencia y Acceso a la Informado 'deT Estado de Jalisco y sus Municipios, 

publíquese la presente versión sin datos personales en el portal de transparencia de 

esta Institución, una vez que haya caus do ejecutoria la presente resolución. 

"Véase nota 27 
3°  Artículo 222. La ejecución de las sanciones por Falta administrativas no graves se llevará a cabo de inmediato, una vez que sean 
impuestas por las Secretarías o los órganos internos de ontrol, y conforme se disponga en la resolución respectiva. 
Véase nota 35 
31  Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán por el titular del Ente público 
correspondiente. 
3° Artículo 8°. Información Fundamental - General 
1. Es información fundamental, obligatoria para to os los sujetos obligados, la siguiente: 
VII. Las versiones públicas de las resoluciones y laudos que emitan los sujetos obligados, en procesos o procedimientos seguidos en forma 
de juicio y que hayan causado estado; 
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SEXTO. Realizado lo anterior, s ordéna .archivar el expediente como asunto 

totalmente concluido. 
Órgano Interno 

\sJ .de  Control 

NOTIFÍQUESE PERSONALME TE. 

 

Así lo resolvió la abogada Glo a 1 

Autoridad Resolutora del Órgano Int: rn. 

Descentralizado "Hospital Civil de Puéda 
u  

alia Partida Hernánd eaTateuj@tudIrla 

de Control del Organismo Público 

I no 

Áre Res-lun 
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